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ANUNCIO
Area de Concertacién

Mediante Acuerdo Plenario adoptado en sesidén extraordinaria de 11 de
julio de 2025 se aprobaron las Bases Especificas y Convocatoria de
subvenciones a conceder por el Area de Concertacién en régimen de
concurrencia competitiva a municipios de la Provincia de Sevilla, excepto
la Capital, para la inversidén en Vivienda Municipal Protegida.

De acuerdo a lo estipulado en el dispositivo cuarto del mismo, se procede
a publicar el contenido de las indicadas Bases Especificas y Convocatoria
que quedan como sigue:

BASES ESPECIFICAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL AREA
DE CONCERTACION EN REGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A MUNICIPIOS DE LA
PROVINCIA DE SEVILLA, EXCEPTO LA CAPITAL, PARA LA INVERSION EN VIVIENDA
MUNICIPAL PROTEGIDA.

INTRODUCCION

El1 Plan Estratégico Especial de subvenciones de asistencia
econémica a los Municipios de la Provincia -excepto Sevilla capital- en
materia de promocién de vivienda 2025-2029, en su introduccidédn hace
referencia a la vivienda como principal problema de Espafia, a juicio de
los ciudadanos, a distancia de la crisis econdémica y el paro.

La normativa reguladora del derecho a la vivienda, dictada por el
Estado y la Comunidad Autdénoma se enfocan a la satisfaccidédn del derecho a
la vivienda proclamado en el articulo 47 de la Constitucidén, como
principio rector de la politica social y econdémica. La Ley 12/2023, de 24
de mayo, por el derecho a 1la vivienda, proclama gque la vivienda
constituye, ante todo, un pilar central del bienestar social en cuanto
lugar de desarrollo de la vida privada y familiar, y centro de todas las
politicas urbanas. La Ley 1/2010, de 8 de marzo, reguladora del derecho a
la wvivienda de Andalucia incluye el derecho a la vivienda entre los
derechos sociales, deberes y politicas publicas, refiriéndolo a todas las
personas con vecindad administrativa en Andalucia.

La emergencia en la que se encuentra el mercado de la vivienda ha
obligado a todas las administraciones a adoptar medidas excepcionales.

El articulo 31.1 a) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen
Local proclama como fines ©propios y especificos de la Provincia
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garantizar los principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales,
en el marco de la politica econdmica y social, y, en particular asegurar
la prestacién integral vy adecuada en la totalidad del territorio
provincial de los servicios de competencia municipal. El articulo 36 de
esta Ley le atribuye la asistencia econdémica a los Municipios.

La carta de servicios de la Diputacién, atribuye al Area de
Concertacidén, la asistencia a los Municipios en la plasmacidén efectiva
del derecho ciudadano de acceso a la vivienda: gestién de los Registros
Municipales de Demandantes de Vivienda y de las calificaciones
provisionales y definitivas de viviendas protegidas.

La situacidén del mercado de la vivienda demanda reforzar la
asistencia de la Diputacidén a las politicas de vivienda de los Municipios
de la Provincia, exige ir mas alld del apoyo técnico, instrumentando
medidas de asistencia econdmica, con cardcter urgente.

A tal fin la Diputacidén pone en marcha una especifica Linea de
Actuacidén, en régimen de concurrencia competitiva, destinada a Municipios
de la Provincia de Sevilla, excepto la capital, para la inversién en
vivienda municipal protegida con la finalidad de fomentar politicas
municipales de vivienda, promover la cohesidén social y territorial, y dar
respuesta a la creciente demanda de vivienda a precio asequible.

Con tal objeto, las presentes bases responden a los objetivos
estratégicos del Plan Estratégico Especial de subvenciones de asistencia
econdémica a los Municipios de la Provincia -excepto Sevilla capital- en
materia de promocidén de vivienda 2025-2029:

- Dar cumplimiento al deber que corresponde a los poderes publicos vy
administraciones de facilitar el derecho de acceso a una vivienda digna y
adecuada.

- Fomentar las politicas de vivienda de los Municipios de la Provincia de
Sevilla, excepto la capital, contribuyendo asi al ejercicio de 1la
competencia municipal de promocidén y gestidén de viviendas protegida.

- Dotar de viviendas suficientes a los parques publicos de vivienda, a
fin de atender las necesidades de aquellas personas y hogares que tienen
mads dificultades para acceder al mercado por sus escasos medios
econdémicos.

- Incrementar de forma efectiva la oferta de vivienda a ©precios
asequibles, que garanticen la accesibilidad de las personas a las mismas
y faciliten la creacidén de hogares en Andalucia, promover la cohesidn
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BASE PRIMERA. REGIMEN JURIDICO

Bases Especificas vy,

AREA DE CONCERTACION
Asistencia Técnica Municipal

y dar respuesta a la creciente demanda de vivienda

1. Las subvenciones que se convocan se regirdn por las presentes

las siguientes normas:

en lo no previsto en ellas,

por lo determinado en

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, (en

adelante LGS) .

Reglamento de la mencionada Ley,

aprobado por

887/2006 de 21 de julio, (en adelante RLGS).
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacién Provincial de
Sevilla publicada en el BOP 104 de 9 de mayo de 2023.

El Texto Refundido de 1la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por RD 2/2004 de 5 de marzo.
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases del Régimen Local.

El R.D.Legislativo 781/1986 por el que se aprueba el Texto Refundido
de Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun
de acuerdo con lo establecido en

de las Administraciones Publicas,

su disposicién final primera.

Ley 40/2015, de 1 de octubre,

primera.

Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo,

el Real Decreto

de Régimen Juridico del Sector
Publico, de acuerdo con lo establecido en su disposicién final

por el que se aprueba el

Reglamento de actuacién y funcionamiento del sector publico por

medios electrdnicos.

Igualmente se regira por la siguiente normativa de aplicacién:

Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomia Local de Andalucia.

RD Legislativo 7/2015 de 30 de Octubre que aprueba el texto
refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitacidén urbana.

de impulso para la sostenibilidad

La Ley 7/2021, de 1 de diciembre,

del territorio de Andalucia.

E1l Decreto 550/2022, de 29 de noviembre,
Reglamento General de la Ley 7/2021,

para la sostenibilidad del territorio de Andalucia.
Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda.
Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en

Andalucia

Ley 13/2005 de Ley 13/2005, de 11 de noviembre,

vivienda protegida y el suelo.

por el que se aprueba el
de 1 de diciembre, de impulso

de medidas para la
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* Decreto-ley 1/2025 de 24 de febrero, de medidas urgentes en materia
de vivienda.

* Decreto 377/2000, de 1 de septiembre, por el que se regula el acceso
a la propiedad de las viviendas de promocidén publica cuyo régimen de
tenencia sea el arrendamiento.

* E1 Decreto 91/2020, de 30 de junio, por el que se regula el Plan
Vive en Andalucia, de vivienda, rehabilitacidén y regeneracidn urbana
de Andalucia 2020-2030.

* Decreto 149/2006, de 25 de julio, reglamento de Viviendas Protegidas
de la Comunidad Auténoma de Andalucia.

* Decreto 1/2012 de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
regulador de los Registros Municipales de Vivienda protegida y se
modifica el anterior reglamento.

* La Ley 9/2022, de 14 de junio, de Calidad de la Arquitectura

* Texto integrado de la orden de 21 de julio de 2008, sobre normativa
técnica de disefio y calidad aplicable a las viviendas protegidas en
la Comunidad Autdénoma de Andalucia y se agilizan los procedimientos
establecidos para otorgar las Calificaciones de Vivienda Protegida,
aprobado por la Orden de 12 de febrero de 2020.

* Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono
Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-
2025.

* Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promocidén de la igualdad de
género en Andalucia.

2. Al generarse para la Diputacién de Sevilla obligaciones de
contenido econdémico, también serd de aplicacién el régimen general de los
procedimientos de gestidén, ejecucidédn y control del gasto publico
establecidos en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, el RD 500/1990, de 20 de abril, y las Bases de Ejecucidén del
Presupuesto de la Diputacidn.

BASE SEGUNDA.- FINALIDAD Y OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y ACTUACIONES
SUBVENCIONABLES

1. En el marco de la Ordenanza General de Subvenciones de la
Diputacidén de Sevilla, del Reglamento de la Ley General de Subvenciones y
del Plan Estratégico Especial de subvenciones de asistencia econdmica a
los Municipios de la Provincia -excepto Sevilla capital- en materia de
promocién de vivienda piablica 2025-2029 instruido por el Area de
Concertacidén, aprobado por Resolucién n.° 3508/2025, de 2 de junio, se
aprueban las presentes Bases Especificas, con la finalidad de fomentar
politicas municipales de vivienda, promover la cohesidén social vy
territorial, y dar respuesta a la creciente demanda de vivienda a precio
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asequible.

2. E1 objeto de estas bases es la concesidén de subvenciones por la
Diputacién de Sevilla, en régimen de concurrencia competitiva, a los
Municipios de 1la Provincia de Sevilla, excepto la capital, para la
promocidén, construccién o rehabilitacién de viviendas destinadas a la
venta o alquiler asequible, con el fin de incrementar el parque publico
de vivienda protegida y facilitar el acceso a una vivienda digna a
personas y unidades de convivencia con ingresos limitados. Se otorgaréan
bajo los principios de objetividad, concurrencia, publicidad,
transparencia, eficacia en sus objetivos especificos y eficiencia en la
asignacién de los recursos publicos. Tienen caréacter voluntario vy
eventual y no comportan motivo de prioridad o preferencia alguna para
futuras solicitudes o convocatorias.

3. A tal efecto se subvencionardn actuaciones de promocidén de
viviendas protegidas tal y como se definen en el articulo 2 del Decreto
149/2006 de de 25 de Jjulio, por el que se aprueba el Reglamento de
Viviendas Protegidas de la Comunidad Autbénoma de Andalucia y se
desarrollan determinadas Disposiciones de la Ley 13/2005, de 11 de
noviembre, de medidas en materia de Vivienda Protegida y el Suelo.

4. Seran subvencionables las siguientes actuaciones contempladas en
los respectivos Planes Municipales de Vivienda y Suelo, o permitida por
la normativa urbanistica de aplicacién en el término municipal, acogidas
a las siguientes LINEAS:

LINEA 1: Destinada a actuaciones de promocidén publica de viviendas
protegidas, sobre solares de titularidad municipal, destinadas al
alquiler o al alquiler con opcidén de compra para su uso como vivienda
habitual.

Se contemplan dos categorias de actuaciones en esta Linea, en atencién a
su forma de gestidn:

1) Promociones de viviendas destinadas a alquiler o alquiler con
opcién de compra, gestionadas directamente, bien por el

Ayuntamiento, bien mediante alguna de sus entidades publicas
dependientes o Sociedades Mercantiles de capital integramente
municipal.

2) Promociones de viviendas destinadas al alquiler sobre solares
de titularidad municipal de los Ayuntamientos, gestionadas mediante
cualquier negocio juridico de colaboracién publico-privada,
incluida la constitucidén de derechos reales de superficie, siempre
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que quede garantizada la titularidad publica del suelo, mediante
los correspondientes procedimientos que garanticen la transparencia
y publica concurrencia en la concesidédn de estos derechos.

LINEA 2: Destinada a actuaciones de promocién publica de viviendas
protegidas, sobre solares de titularidad municipal, destinadas a 1la
venta con alguin régimen de proteccidn, ya sean gestionados directamente
por el Ayuntamiento o a través de sus entidades publicas dependientes o
Sociedades Mercantiles de capital integramente municipal.

5.0tros requisitos de las actuaciones:

- Las actuaciones a subvencionar podran destinarse a un solo destino de
vivienda protegida: venta, alquiler o alquiler con opcidén de compra.

- Las actuaciones a subvencionar podrdn consistir en promociones de obra
nueva o de rehabilitacién de viviendas libres, para su calificaciédn como
viviendas de proteccién oficial.

- Las actuaciones se ejecutardn en terrenos o en viviendas de titularidad
municipal considerando que lo son aquellos que pertenezcan al patrimonio
del Ayuntamiento o sean de titularidad de sus entidades publicas
dependientes o sociedades mercantiles de capital integramente municipal.
Ademas deberdn gozar de disponibilidad para su inmediata edificacién.

- Los terrenos deben estar calificados como suelo urbano, tener la
condicién de solar y estar destinados por el instrumento de ordenacidn
urbanistica a uso pormenorizado, compatible o alternativo de vivienda
protegida.

- Cuando la promocién de viviendas se vaya a realizar a través de las
entidades publicas dependientes de los Municipios o Sociedades
Mercantiles de capital integramente municipal, en su objeto social debe
constar la promocién de viviendas de proteccidén publica.

- Las viviendas protegidas a promover, tanto en venta como en alquiler o
alquiler con opcién de compra, podran acogerse a las siguientes
categorias:

a) Viviendas protegidas de régimen especial.
b) Viviendas protegidas de régimen general.

- Los destinatarios seran seleccionados de entre las personas inscritas
como demandantes de vivienda en el Registro municipal de Demandantes de
Viviendas Protegidas.
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- Las viviendas tendradn la superficie que determine en cada momento la
normativa de vivienda protegida en la Comunidad Autdénoma de Andalucia.

- Deberadn ser viables desde el punto de vista de su adecuacidén al
instrumento de ordenacidén urbanistica.

- Deberdn ser viables desde el punto de vista econdémico financiero
justificado debidamente en el expediente de la promocidén o rehabilitacidén
de las viviendas.

- Cuando la promocidén esté destinada al alquiler, la renta méxima de la
vivienda no podrd ser superior a 350 € mensuales, sin perjuicio de la
actualizacién  anualmente en funcidén de la variacidén porcentual
experimentada en ese periodo por el Indice General Nacional del Sistema
de Indices de Precios de Consumo, publicado por el Instituto Nacional de
Estadistica, o indicador que lo sustituya.

En el caso de arrendamiento con opcidén de compra, la concertacién
de la opcidén de compra respetard las condiciones del plan de viviendas a
que se acoja. Cuando este no regule dichas condiciones, se realizard de
conformidad con el articulo 17.3b) del Decreto 149/2006, de 25 de julio.

Cuando la promocidén esté destinada a la venta el precio méximo de
las viviendas no podrd ser superior a 115.000 euros.

6. En consecuencia, no se consideran subvencionables las
actuaciones que no contribuyan al cumplimiento del objeto de la
subvencibén, y entre otras:

a) Las promociones municipales de viviendas de nueva construccién o
rehabilitacidén vya calificadas provisionalmente, que a la fecha de
publicacién de las presentes bases hayan iniciado su ejecucidén mediante
la firma del acta de replanteo.

b) Las promociones de viviendas a precio limitado, alojamientos
protegidos destinados a colectivos especificos.

c) Las promociones municipales de vivienda libre.

d)Las promociones sobre parcelas, solares o viviendas que no sean de
titularidad municipal e} titularidad de sus entidades publicas
dependientes o Sociedades Mercantiles de capital integramente municipal.
e) Las promociones sobre terrenos que no tengan la consideracidén de
solar, de conformidad con el articulo 13.3 de la Ley 7/2021 de 7 de enero
de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucia.

7. Se considerard cumplido el objeto de la subvencidén una vez las

Diputacion

Sevilla

Cédigo Seguro De Verificacion nmoHUZe543dKr Gc2As2Hgbg== Estado Fechay hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 14/07/2025 14:00:04
Observaciones Péagina 7/49
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirma/ code/ moHuZe543dKr Gc2As2Hgbg==

(G

Péagina 7 de 49 Pagina 14 de un total de 391

CVE: BOP-SE-2025-137002

N° 137 - viernes 18 de julio de 2025

-

BOLETIN

de la provincia de Sevilla



(o

BOLETIN

de la provincia de Sevilla

AREA DE CONCERTACION
Diputacion Asistencia Técnica Municipal

Sevilla

viviendas subvencionadas obtengan la calificacidén definitiva como
viviendas protegidas de régimen general o especial en venta, alquiler o
alquiler con opcidén a compra, con vinculacidén a este destino durante el
plazo de proteccidén que corresponda en aplicacién del articulo 17 del
Decreto 91/2020 de 30 de junio, por el que se regula el Plan Vive de la
Junta de Andalucia, vy asi se haga constar mediante el asiento
correspondiente en el Registro de la propiedad antes del fin del plazo
elegible, que es el establecido en la BASE DECIMOSEPTIMA.

El incumplimiento de las condiciones esenciales del objeto de la
subvencién contempladas en la Base VIGESIMA, suponen el incumplimiento de
su objetivo dando lugar al reintegro total.

BASE TERCERA.- REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICION DE ENTIDAD
BENEFICIARIA DE LA SUBVENCION

Tendran la consideracidén de Dbeneficiarios los Municipios de 1la
Provincia de Sevilla, excepto la capital, gque se encuentren en la
situacidén que fundamenta la concesidén de la subvencidén, en los gque no
concurra ninguna de las causas de prohibicién contempladas en los
apartados 2 y 3 del articulo 13 de la LGS, y reunan los siguientes
requisitos especificos:

* Tener aprobado el Registro Municipal de Demandantes de Vivienda
Protegida, de conformidad con el Reglamento Regulador de 1los
Registros Publicos Municipales de demandantes de Vivienda Protegida,
aprobado por Decreto 1/2012, de 10 de enero y modificado por el
Decreto 161/2018 de 28 de agosto.

* Contar, a la fecha de la propuesta de resolucibén provisional de la
concesién de subvenciones, con Plan Municipal de Vivienda y Suelo
vigente, de acuerdo a la Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del
Derecho a la Vivienda en Andalucia en el que figure este tipo de
promocién protegida en régimen general o especial destinada al
alquiler, alquiler con opcidn a compra o venta.

* Ser titulares los Municipios, o sus entidades publicas o privadas
dependientes, de los solares o viviendas en 1los que se propone
ejecutar la actuacidén, o constituir sobre los mismos un derecho real
de superficie para la ejecucidén de la actuacidén o la afectacidn al
negocio juridico de <colaboracién publico privada que vaya a
formalizarse, al menos durante el plazo de duracidn pactado.

* Solicitar la subvencién en la forma y plazo establecidos en las
presentes bases.

* Disponer de capacidad de financiacién para la aportacidédn del coste
de la actuacién no subvencionada por esta Diputacidén u otros agentes
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BASE CUARTA.- IMPORTE MAXIMO DE SUBVENCION A CONCEDER

1. En relacidén a las actuaciones acogidas a la LINEA 1, ya sean de
nueva construccién o de rehabilitacidén, la subvencidén definitiva a
conceder serd considerada como de importe proporcional al presupuesto
total de la actividad subvencionada.

La cuantia maxima de la subvencidén serd del 50% del total del
presupuesto estimado de cada proyecto a subvencionar, referida a los
gastos elegibles a que hace referencia la Base SEXTA, quedando de cuenta
del beneficiario la diferencia de financiacidén para la total ejecucidn de
la actividad subvencionada.

2. En las actuaciones de nueva construccién acogidas a la LINEA 2,
la subvencién serd de importe cierto, ascendiendo a 50.000 euros por cada
vivienda a promover.

En las actuaciones de rehabilitacién de viviendas acogidas a la
LINEA 2, la subvencién definitiva a conceder serd considerada como de
importe proporcional al presupuesto total de la actividad subvencionada y
la cuantia méxima de la subvencidén serd del 50% del total del presupuesto
estimado de cada proyecto a subvencionar, teniendo en cuenta los gastos
elegibles a que hace referencia la Base SEXTA, quedando de cuenta del
beneficiario la diferencia de financiacidén para la total ejecucidén de la
actividad subvencionada.

3. No seran subvencionables las modificaciones posteriores ni las
revisiones de precios sobre 1los proyectos inicialmente aprobados o
actuaciones contratadas.

4. Ningtn Municipio podrd recibir subvencién para més de una
actuacién de las solicitadas, salvo que cumplido este requisito, no se
hubiera agotado el fondo dotado. En este caso, se procederd a una nueva
distribucidén de subvenciones a las actuaciones subsiguientes en la
relacién resultante de la valoracidn.

Ningun municipio podra obtener una subvencidén que, individual, a un
solo proyecto, o acumuladamente, a diferentes proyectos, supere 1los
10.000.000 €. En el caso de que concedidas varias subvenciones la cuantia
acumulada de las mismas supere los 10.000.000 €, la actuacidén que reciba
menor puntuacién se reducird hasta el 1limite de esa cifra, siendo
susceptible de reformulacidén, o de aceptacidédn de la cuantia concedida.

BASE QUINTA.- ASIGNACION PRESUPUESTARIA Y FORMA DE PAGO DE LAS
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1. Para atender a las solicitudes de subvencidén, se destinardn un
maximo de 100.000.000,00 euros, aportados integramente por la Diputacidn
Provincial de Sevilla, con caréacter plurianual, estimdndose inicialmente
la distribucién del fondo en las siguientes anualidades:

ANUALIDAD 2025 2026 2027 2028 2029 TOTAL
APLICACION  2255.15212.76200 2255.15212.76200 2255.15212.76200 2255.15212.76200 2255.15212.76200
IMPORTE MAXIMO 30.000.000 20.000.000 20.000.000 20.000.000 10.000.000 100.000.000

2. Esta distribucidén tiene cardcter estimado, al contemplar estas
bases la posibilidad de realizar ©pagos anticipados anudados al
cumplimiento de hitos en la ejecucidn de la actuacién. La modificacidn de
la distribucién inicialmente aprobada requerird 1la tramitacién del
correspondiente expediente de reajuste de anualidades en funcién del
grado de ejecucidén de los proyectos subvencionados.

3. Las solicitudes de subvenciones que no puedan ser atendidas por
insuficiencia de crédito y que cumplan todos los requisitos para ser
beneficiarias, quedardn en una lista de reserva en el orden establecido
segun la puntuacién obtenida, ante la hipotética apertura de una nueva
convocatoria o incremento de fondos.

De conformidad con el articulo 11.10 de la ordenanza general de
subvenciones de la Diputacién Provincial de Sevilla, podradn concederse
subvenciones a estas entidades sin necesidad de nueva convocatoria en el
caso de que se dote una cuantia adicional incrementando el crédito
disponible de la aplicacién como consecuencia de una generacidén
ampliacién o incorporacidén de crédito.

La aplicacién de la cuantia adicional estd condicionada a la previa
aprobacién de la modificacidén presupuestaria que proceda y la
disponibilidad del crédito en un momento anterior a la resolucidén o
acuerdo de la concesién.

BASE SEXTA.- GASTOS SUBVENCIONABLES
1. Serdn gastos subvencionables aquellos gastos directamente
relacionados con la actuacién para la cual se solicita subvencidén y que

resultan estrictamente necesarios para la adecuada ejecucidén de ésta.

2. A titulo no exhaustivo se considerardn elegibles los siguientes
gastos:

* Gastos de construccidén o rehabilitacidén de las viviendas.

Diputacion

Sevilla

Cédigo Seguro De Verificacion nmoHUZe543dKr Ge2As2Hgbg== Estado Fechay hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 14/07/2025 14:00:04
Observaciones Péagina 10/49
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirma/ code/ moHuZe543dKr Gc2As2Hgbg==

(G

Péagina 10 de 49 Pagina 17 de un total de 391

CVE: BOP-SE-2025-137002

N° 137 - viernes 18 de julio de 2025

-

BOLETIN

de la provincia de Sevilla



(o

BOLETIN

de la provincia de Sevilla

AREA DE CONCERTACION
Diputacion Asistencia Técnica Municipal

Sevilla

* Honorarios de los profesionales intervinientes, coste de redaccidn
de proyectos, direcciones técnicas o facultativas, informes
técnicos y certificados necesarios, asi como gastos derivados de la
tramitacién administrativa.

* Gastos derivados de escritura e inscripcién en el registro de la
Propiedad.

* Gastos de rehabilitacidn correspondientes a las obras de adecuacidn
o mejora de los requisitos Dbésicos de funcionalidad, seguridad,
habitabilidad y accesibilidad establecidos por la normativa vigente
para la calificacién de las vivienda como protegida.

* Dotacién de mobiliario bésico para su puesta en alquiler.

¢ Gastos de seguros.

* Gastos de publicidad.

* La Diputacién motivadamente podra determinar otros gastos elegibles
presentados, siempre y cuando estén directamente vinculados a la
actividad subvencionada, apreciados de forma discrecional.

3. Solo se considerardn como subvencionables aquellos gastos
elegibles realizados y abonados desde 1la fecha de concesidén de 1la
subvencién hasta la finalizacién del plazo de ejecucidén de la actuaciédn
indicado en la BASE DECIMOSEPTIMA, debiendo ser efectivamente
justificados en el plazo determinado en la BASE DECIMONOVENA.

4. En ningun caso el coste de los gastos subvencionables podréd ser
superior al valor de mercado. La Diputacién se reserva el derecho a
comprobar este extremo tanto si los gastos han sido realizados por el
beneficiario, como por terceros a los que se encomiende o contrate la
ejecucidén de la actuaciédn.

5. No seran subvencionables los gastos correspondientes a las
adquisiciones de terrenos, parcelas, solares, edificios o wviviendas,
retribuciones del personal propio de la entidad, los intereses deudores
de cuentas bancarias, intereses, recargos y sanciones administrativas y
penales, gastos de procedimientos judiciales, ni los costes indirectos.

En ningin caso se consideran gastos subvencionables los impuestos
indirectos, cuando sean susceptibles de recuperacidén o compensacién.

BASE SEPTIMA.- REGIMEN DE COMPATIBILIDAD DE LAS SUBVENCIONES

1. Las subvenciones concedidas seran compatibles con la percepcidén
de otras subvenciones, ayudas, 1ngresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes publicos
o privados nacionales, de la Unién Europea o de organismos
internacionales, incluidas las actuaciones que hayan sido financiadas o
subvencionadas por alguno de los Planes o Programas de la Diputacién
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Provincial de Sevilla.

2. Cuando al solicitar esta subvencién ya se hubiera obtenido otra

anterior incompatible para la misma finalidad, se hard constar esta
circunstancia en la documentacidén que se adjunta a la solicitud. En este
supuesto la resolucidén o acuerdo de concesidn condicionard sus efectos a
la presentacién por parte del beneficiario de la renuncia en relacidn con
las subvenciones previamente obtenidas, asi como en su caso, al reintegro
de los fondos publicos que hubiese percibido.
Procederd exigir el reintegro de 1la subvencién provincial cuando 1la
Diputacidén tenga conocimiento de que el beneficiario ha percibido otra u
otras subvenciones incompatibles con la otorgada sin haber efectuado la
correspondiente renuncia.

3. La entidad beneficiaria se compromete a comunicar a la
Diputacidén, la obtencién de otras subvenciones o fuentes de financiacién
de cualquier tipo, tan pronto se <conozca vy, en todo <caso, con

anterioridad a la Jjustificacién de 1la aplicacién dada a los fondos
percibidos.

4. En ningun caso la suma del importe de la financiacién percibida
tanto por el beneficiario como por los terceros a los que se encomiende
la ejecucién de la actuacidn podrd ser de tal cuantia que supere el coste
de la actividad subvencionada.

En tal caso se procederd al reintegro de la subvencién de 1la
Diputacidén considerando el exceso obtenido sobre el coste de la actividad
subvencionada, asi como la exigencia del interés de demora
correspondiente, conforme al procedimiento legalmente establecido.

No obstante, cuando sea la Diputacién la que advierta el exceso de
financiacibén, exigird el reintegro por el importe total del exceso, hasta
el limite de la subvencidén otorgada por ella.

BASE OCTAVA.- ENTIDADES COLABORADORAS

No se prevé la participacién de entidades colaboradoras. Las
subvenciones se concederan directamente a los Municipios.

BASE NOVENA.- FORMAS DE GESTION DE LA ACTUACION

1. Las actuaciones podrédn ejecutarse por cualquiera de las formas
de gestién contempladas en la Base SEGUNDA APARTADO 4, incluida la
constitucién del derecho real de superficie sobre el suelo, de
conformidad con la legislacién civil y urbanistica.
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Cuando todo o parte del objeto de la subvencidn se realice mediante
cualquiera de las formas anteriormente indicadas que implique la efectiva
ejecucidén material del objeto de la subvencidén a una tercera persona,
estas actuaciones ejecutadas serdn imputadas directamente al municipio
Beneficiario a efectos de justificacién de la subvencidn.

Cuando se ejecute la actuacidén mediante 1la constitucidén de un
derecho real de superficie sobre el suelo municipal se considerarad una
forma de subcontratacién a los efectos del articulo 29 de la Ley General
de Subvenciones, autorizandose la ejecucidén material por el superficiario
del 100% de la actuacidén, sin perjuicio de la aplicacidén las limitaciones
y autorizaciones contempladas en los apartados 2 a 7 del referido
articulo 29.

2. La entidad local beneficiaria expresard en la solicitud la forma
de gestidén o ejecucidn de todo o parte de la actuacidédn subvencionada.

3. Las personas o entidades que ejecuten materialmente la actuacidn
subvencionada en todo o en parte, quedaradn obligadas solo ante el
municipio beneficiario, que asumird la exclusiva y total responsabilidad
de su cumplimiento frente a la Diputacidén Provincial de Sevilla. En
consecuencia, los Municipios beneficiarios serdn los Unicos responsables
de que en la ejecucién de la actividad subvencionada concertada o
contratada con terceras personas se respeten las condiciones vy los
limites establecidos en las presentes Bases Especificas en cuanto a
naturaleza y cuantia de gastos subvencionables, quedando una y otras
sujetas al deber de colaboracién previsto en el articulo 46 de la LGS
para permitir la adecuada verificacién del cumplimiento de dichos
limites.

BASE DECIMA.- DOCUMENTACION A PRESENTAR, FORMA Y PLAZO DE PRESENTACION
1. Documentacidén a presentar:

Cada Municipio podré presentar tantas solicitudes de subvencidén
como actuaciones a acometer. Asimismo, deberd tener en cuenta que el
importe de cada subvencidén solicitada no podra superar los limites
médximos por vivienda o global determinados en la BASE CUARTA.

El Municipio solicitante, deberd aportar los siguientes Anexos,
conforme a los modelos facilitados junto a las presentes Bases
Especificas, y que constan de la siguiente informacién para cada una de
las actuaciones o proyectos sobre los que se solicita la subvencidn:
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— El n°® de B.0O.P. en el que se publica la Convocatoria.

— Datos identificativos de la entidad Local promotora vy su
representante.

— Direccidén de correo electroénico a efectos de practicar
notificaciones electrébnicas que, en su caso, procediera
efectuar.

— Linea a la que se acoge, con los datos identificativos de la
promocidén, régimen al que se adscribe y numero de viviendas a
promover o rehabilitar.

— Presupuesto total estimado de la actuacidén o proyecto, importe
total de la subvencidén solicitada y parte cofinanciada por la
entidad directamente o por otros agentes financiadores.

— Resolucién o acuerdo aprobando el Plan Municipal de Vivienda vy
Suelo donde conste la actuacién. En caso de que dicho Plan se
encuentre en tramitacidén deberd presentarse el compromiso de
aprobar y publicar el Plan para su entrada en vigor antes de la
fecha de la Propuesta de resoluciédn provisional de 1la
subvencién.

— Persona y contacto de la entidad beneficiaria (n°® de teléfono y
correo electrédnico).

E1 Anexo contendrd la Declaracibén responsable sobre los siguientes
extremos:

- Reunir las condiciones para ser beneficiario establecidos en la Base
TERCERA de las presentes bases y no estar incurso en ninguna de las
circunstancias establecidas en el articulo 13 de la LGS, ni haber sido
objeto de sentencias firmes condenatorias previstas en los apartados 2.a)
y 3.a) del articulo 80 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, ni
sancionadas por resolucién administrativa firme por atentar, alentar o
tolerar practicas en contra de los derechos de las personas LGTBI
conforme a lo establecido en el articulo 45.4 de la Ley 8/2017, de 28 de
diciembre, para garantizar los derechos, la igualdad de trato y no
discriminacién de las personas LGTBI y sus familiares en Andalucia.

- Estar al corriente con las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social y hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de
subvenciones con la Diputacidén Provincial de Sevilla, autorizando a ésta
a su comprobaciédn.

- Aceptar las obligaciones expresadas en la Base DECIMOSEXTA, autorizando
a la Diputacién a su comprobacidn, incluso recabando de otras
Administraciones Publicas los documentos o la informacién que asi 1lo
acrediten.

- Las subvenciones solicitadas o concedidas, la entidad concedente, el
importe o coeficiente de cofinanciacién, y su compatibilidad con 1la
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presente subvencidn.

- Que la actuacidén solicitada, en los términos descritos en la Memoria
presentada, se encuentra incluida en el Plan Municipal de Vivienda, o que
no estandolo, cumple toda la normativa urbanistica de aplicacién al
municipio que le permite 1la ejecucidédn de las viviendas protegidas
propuestas, y que respeta la normativa administrativa, sectorial, y de
cualquier otra indole que le afecta, siendo el Ayuntamiento el d1unico
responsable de lo declarado.

- La veracidad de todos los datos reflejados en la solicitud.

Ademas de lo anterior, se deberd expresar los siguientes compromisos:

- En el caso de Municipios cuyo Plan Municipal de Vivienda y Suelo esté
en tramitacién, el de contemplar en el mismo las actuaciones cuya
subvencién se solicita y el de aprobarlo y publicarlo para su entrada en
vigor antes de la Propuesta de resolucidén provisional de la subvencién.

- Destinar la subvencién a los fines que motivan su concesibén vy
cofinanciar, en su caso, la realizacién del objeto de la subvenciédn,
conforme establece la BASE CUARTA.

- A impulsar cuantos tramites sean necesarios y adoptar todos aquellos
acuerdos, autorizaciones, o licencias administrativas que permitan la
ejecucidén de la actuacién solicitada de conformidad con 1la normativa
general y sectorial vy los instrumentos de ordenacidén urbanistica
vigentes.

- Cumplir la normativa en materia de vivienda protegida y, en su caso, el
programa de proteccién del Plan o Planes de Vivienda y Suelo al que se
acoja y seleccionar los destinatarios de las viviendas de entre las
personas demandantes de viviendas en alquiler del Registro Municipal de
Demandantes de Viviendas Protegidas.

- Mantener o exigir el mantenimiento del destino de 1las viviendas
protegidas en las condiciones establecidas en estas bases durante el
plazo que corresponda en aplicaciédn del articulo 17 del Decreto 91/2020
de 30 de Jjunio, por el que se regula el Plan Vive de la Junta de
Andalucia.

- De no vender la vivienda protegida construida o rehabilitada en régimen
de venta a un precio superior a los 115.000 euros, y de no alquilar por
mas de 350€/mes, en las viviendas que se construyan o rehabiliten para
alquiler.

- Afectar o exigir la afectacién de las viviendas al reintegro de la
subvenciédn en caso de incumplimiento del destino de esta subvencién
durante el plazo sefialado en el apartado anterior, incluyendo esta
afeccidén en la inscripcidén registral mediante el asiento registral que
corresponda.

- Anexo II - Memoria de Actuacidén: firmada por la Alcaldia/Presidencia de
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la Entidad Local, en la que se exponga de forma sintetizada y clara:

- La actuacidén objeto de subvencidn.

- Los objetivos que se esperan alcanzar.

- La poblacién beneficiaria.

- El plazo estimado de ejecucién de la actuacidn, incluyendo un programa
indicativo del mes de cumplimiento de los hitos a los que se anuda la
secuencia de pagos de la subvencidén, previsto en las Bases QUINTA vy
DECIMOCUARTA, contado desde la fecha de la concesién de la subvencidn, a
fin de planificar el volumen de fondos a distribuir entre los ejercicios
posteriores al de concesidén de la subvenciédn.

- Los concretos extremos del proyecto que servirdn para valorar la
solicitud (Criterios de Valoracidn segtn la Base 11?%) y concretamente:

Para la valoracién del criterio nivel de necesidad de vivienda
protegida se justificard el indice de la demanda municipal que resultaréd
de dividir el numero de demandantes de vivienda protegida destinada a
venta, alquiler o alquiler con opcidédn de compra, inscritos en el Registro
Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida a 1la fecha de 1la
publicacién de las bases por la cifra oficial de poblacién del municipio,
resultante de la UGltima la Revisidén Anual del Padrdén Municipal, a 1 de
enero.

. Para la wvaloracién del criterio grado de eficacia en el
cumplimiento del objetivo se justificard el grado en que la actuacidn
satisface la demanda dividiendo el nUmero de nuevas viviendas a promover
entre el numero de demandantes de vivienda inscritos en el Registro
Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas a la fecha de
publicacién de las bases.

Para la valoracién del criterio viabilidad técnica, urbanistica y
econdémica se justificard la viabilidad técnica de la actuacidn propuesta,
el grado de cumplimiento de la normativa en materia de ordenacidén del
territorio, urbanistica, sectorial, los instrumentos de ordenacidn
urbanistica vigentes y la condicidén de solar de los suelos objeto de la
promocidn.

En el caso de rehabilitacidén de viviendas libres para su proteccidn
e 1incorporacién al parque municipal de vivienda, se Jjustificard su
adecuacién a los requisitos de superficie madxima Gtil o construida fijado
para la categoria de proteccidén de las viviendas a la que se acojan, asi
como el cumplimiento de 1los pardmetros de disefio y los restantes
requisitos bésicos de funcionalidad, seguridad, habitabilidad vy
accesibilidad establecidos por la normativa vigente.
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Para la justificacién de la viabilidad econdémica se consideraran
los datos sobre costes vy financiacién aportados en el Anexo III
Presupuesto, y se justificard la viabilidad econdémico financiera de 1la
actuacidén, atendiendo a la forma de gestidén o ejecucidédn elegida por la
Entidad beneficiaria, de entre las expresadas en la base NOVENA. En caso
de ejecucidén mediante formas de gestidén indirecta o constitucién de
derechos de superficie que contemplen la ejecuciédn material de la
actuacién, en todo o parte, por tercero, se indicard qué parte de los
gastos subvencionables se asumirdn por este, sin perjuicio de lo que
resulte del procedimiento de seleccidn.

En todo caso, para la justificacién de la viabilidad econdmica de
la actuacién no podréd incrementarse la renta maxima de alquiler fijada en
estas bases, de 350 euros mensuales, sin perjuicio de su actualizacidn,
ni el precio méximo de venta de 115.000 euros por vivienda, ni reducirse
el plazo de proteccidn que corresponda en aplicacién del articulo 17 del
Decreto 91/2020 de 30 de junio, por el que se regula el Plan Vive de la
Junta de Andalucia,durante el cual debe mantenerse el destino de las
viviendas.

No obstante, de conformidad con el articulo 16.3 del Decreto
149/2006, de 25 de julio, en el caso de las promociones destinadas al
alquiler o alquiler con opcidén de compra, la persona arrendadora podréa
percibir, ademds de la renta, el coste real de los servicios que disfrute
la persona arrendataria y se satisfagan por la persona arrendadora, asi
como las deméds repercusiones autorizadas por la legislacidén vigente.

En todo caso, al ser la subvencién concedida una cuantia maxima no
ampliable, serd de cuenta de la Entidad beneficiaria la aportacidédn de
cuantos recursos sean precisos para dque la actuacién sea viable
econdmicamente.

Para la valoracién del criterio capacidad de gestién y compromiso
del municipio con las politicas de vivienda se describird la actividad de
gestién de politicas de vivienda del municipio, indicando el numero de
viviendas que integran el parque municipal de vivienda protegidas a la
fecha de publicacién de las bases asi como el esfuerzo inversor realizado
los ultimos veinticinco afios, a través de calculo de 1los siguientes
indices:

Para el céalculo del indice experiencia en la gestién del parque
publico de vivienda se tomard el numero de viviendas protegidas inscritas
sobre terrenos de titularidad municipal (incluidas las promovidas a
través de empresas municipales) a la fecha de la publicacién de las bases
y se dividiréd por la cifra oficial de poblacién del municipio resultante
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de la tltima Revisidén Anual del Padrdén Municipal a 1 de enero.

Para el célculo del 4indice esfuerzo inversor por habitante se
aplicard la siguiente férmula: Sumatorio de las obligaciones reconocidas
en el grupo de programas 1521, en los cuatro mejores ejercicios de la
serie de los ultimos veinticinco afios, segun los estados de gastos de las
liquidaciones del presupuesto, divididas por 1la cifra oficial de
poblacién del municipio resultante de 1la Revisidén Anual del Padrédn
Municipal a 1 de enero de cada ejercicio considerado y todo ello dividido
por el numero de ejercicios considerado.

E’:Z{O(I)ﬁv(f)l)] [OOHR(Ij\I(IZV)z)] {O(I)JR(I;V(;,V)?))] [02;2(1;]({4\1)4)]/4

- Anexo III - Presupuesto: deberd ser coherente con la actuacién a
subvencionar, y presentarse desglosado por tipos de gastos, indicando el
importe correspondiente a cada uno de los mismos, impuestos incluidos.

También deberd indicarse en su caso, otras fuentes de financiaciédn
de la actuacidén, incluidas las del propio ente local, indicando el ente
financiador, el importe y la compatibilidad con la presente subvencién.

En el caso de que entre las fuentes de financiacidén se incluya
alguna aun no concedida o pactada a la fecha en que se resuelva
definitivamente la presente convocatoria, dicho importe serd asumido por
la entidad beneficiaria.

Si la entidad beneficiaria manifestara en la solicitud su intencién
de encomendar todo o parte de la actuacidén a un tercero cuya
contraprestacién consistiera en la explotacién de la obra, se entendera
que éste asume la parte no financiada por la Diputacién, sin perjuicio
del acuerdo que resulte del procedimiento de seleccién por el municipio.

- Anexo IV. Informe de la Intervencién municipal acreditativo de 1la
capacidad de financiacién del Ayuntamiento, en los términos del articulo
53 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, en caso de que la
parte no subvencionada por la Diputacidén Provincial se financie mediante
recurso a lineas de crédito, préstamo hipotecario o cualquier otro
instrumento financiero.

2. Plazo y forma de presentacidn:

El plazo de presentacién de las solicitudes (ANEXO I, ANEXO II,
ANEXO III y ANEXO IV y demas documentacién) serd de quince hébiles a
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contar desde el dia siguiente al de la publicacidén del extracto de la
convocatoria en el B.O.P. de Sevilla, computados conforme a 1lo
determinado en el articulo 30.3 LPACAP.

La presentacién de la indicada documentacidén se deberd realizar de
forma telemdtica por intercambio registral SIDERAL, o bien mediante el
Sistema de Interconexiédn de Registros (SIR), dirigidas al Area de
Concertacidén, Servicio de Asistencia Técnica Municipal de la Diputacidn
de Sevilla.

Toda la documentacidén presentada serd elaborada segun los modelos
Anexos y deberd estar firmada electrdénicamente mediante certificado
electrénico reconocido que sea valido para poder realizar los trémites
contemplados en estas Bases Especificas.

No se atenderédn solicitudes que no se ajusten al contenido de los
Anexos adjuntos, que se presenten fuera de plazo o sin respetar la forma
de presentacidén indicada en esta Base.

La resolucidén de inadmisidén serd notificada a la entidad interesada
en los términos del articulo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre de Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones
Publicas.

BASE UNDECIMA.- INSTRUCCION Y SUBSANACION DE SOLICITUDES.

De acuerdo con el articulo 71.2 de la LPACAP, la instruccidén de las
solicitudes se efectuaréd siguiendo el orden correlativo de entrada en el
registro del érgano competente para su tramitacién.

El 6rgano instructor realizard de oficio cuantas actuaciones estime
necesarias para la determinacidén, conocimiento y comprobacién de 1los
datos en virtud de los cuales haya de formularse el otorgamiento de la
subvencién.

De conformidad con el articulo 23.5 de la Ley 38/2003 de la LGS, si
la solicitud no relne los requisitos establecidos en la norma de
convocatoria, el organo competente requerird al interesado para que la
subsane en el plazo maximo e improrrogable de 10 dias, indicandole que si
no lo hiciese se le tendrd por desistido de su solicitud, previa
resoluciédn que deberd ser dictada en los términos previstos en el
articulo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Comun.
La documentacién de subsanacién se presentard en los registros y formas
indicadas en la BASE DECIMA.
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BASE DUODECIMA.- PROCEDIMIENTO DE CONCESION, CRITERIOS DE VALORACION Y
ORGANOS COMPETENTES

1. La instruccidén del expediente corresponde al Servicio de
Asistencia Técnica Municipal del Area de Concertacién de la Diputacién de
Sevilla, que realizard de oficio cuantas actuaciones estime necesarias
para la determinacidn, conocimiento y comprobacién de los datos en virtud
de los cuales se formulard la propuesta de resolucién o acuerdo de
concesién, asi como la comprobacién del cumplimiento de los requisitos
documentales establecidos en estas Bases, emitiendo la persona que ejerza
la Jefatura de Servicio informe sobre estos extremos y que contendrd una
relacién de las solicitudes admitidas y excluidas.

2. La Comisién Técnica de Valoraciédn, estard presidida por la
Directora General del Area de Concertacién, y la formaran, ademés, tres
TAG o funcionarios del Grupo Al del Area, ejerciendo uno de ellos como
secretario. La Comisidén Técnica de Valoracién analizaréd las solicitudes
recibidas admitidas y se encargard de emitir informe donde se fijara:

- Relacidén de solicitantes excluidos, con determinacién expresa de la
causa de exclusioén.

- Relacién ordenada de solicitudes presentadas, en funcién de 1la
puntuacidén obtenida, conforme a los criterios y a la ponderacidn
establecidos en esta base, con la distribucién del crédito disponible. No
obstante, se exceptla del requisito de fijar un orden de prelacidén entre
las solicitudes presentadas, que retnan los requisitos establecidos, en
el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente,
atendiendo al numero de solicitudes una vez finalizado el plazo de
presentacién.

- Relacidén ordenada de las actuaciones subvencionadas, municipio
beneficiario, proyecto, presupuesto total e importe de la subvencidn
propuesta.

3. A efectos de valoracién de los criterios en las solicitudes
presentadas, y a fin de determinar el orden de prelacidn, se estard a las
siguientes tablas de puntuacién:
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1°|Nivel de Municipios con mayor indice de |Hasta 40 Segun la
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Demandantes de Vivienda
protegida por habitante

se valora/indice
de la mejor
propuesta.

compromiso
municipal con
la politica de
vivienda

politicas de vivienda.

A mayor indice de gestidn
activa del parque publico de
vivienda y mayor esfuerzo
inversor mayor puntuacidn.

parque publico a la fecha de
la solicitud/habitante.

indice de esfuerzo inversor:
recursos destinados/habitante,
conforme a la metodologia y
férmula de la base DECIMA

Grado de Municipios con mayor grado de |Hasta 20 P= 20* (indice de
eficacia en el |satisfaccién de la demanda, puntos la propuesta que
cumplimiento que se medird en funcidn del se valora/indice
2°|del objetivo numero de nuevas viviendas a de la mejor
promover en relacién al numero propuesta) .
de demandantes de vivienda
para el destino previsto.
Viabilidad Se valoraréd la madurez del Hasta 20 Proyecto
técnica, proyecto a través de dos puntos basico y de
urbanistica y |pardmetros, el estado de ejecucidén
econdmica redaccién del proyecto y la redactado: 10
viabilidad técnica y puntos.
econdémica. Proyecto béasico
30 redactado: 5
puntos.
Coherencia y
justificacién
técnica y
econdémica del
proyecto: hasta
10 puntos.
Capacidad de Se valorard la experiencia y Hasta 20 P= 10* (indice de
gestién y compromiso del Ayuntamiento en |puntos la propuesta que

4° fndice de gestién activa del valora/propuesta
parque publico de vivienda: con mejor
numero de viviendas del indice).

se
valora/propuesta
con mejor indice)

P= 10 * (indice
de propuesta que
se

4., En caso

puntuacién obtenida en los criterios,

de empate se ordenaradn las solicitudes en funcidén de la

apartado anterior.

por el orden establecido en el

5. La Diputada del Area de Concertacién, a la vista del expediente

y del informe

de 1la Comisién Técnica de
propuesta de resolucidédn provisional,

Valoracién,
debidamente motivada, en la que se

formulara la
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concrete el resultado de la evaluacidén efectuada, que deberd notificarse
a las entidades interesadas, concediéndoles un plazo de diez dias hébiles
para presentar alegaciones, aceptar, desistir o, en caso de que la
subvencién propuesta sea inferior a la solicitada, reformular la
actividad objeto de la subvencidn.

Ademés, en este plazo se presentard, en su caso, el certificado de
aprobacién y vigencia del Plan Municipal de Vivienda Protegida y Suelo,
cuando a la solicitud de la subvencidén se encontrara en tramitacidén. La
fecha de vigencia del Plan deberd ser anterior a la fecha de la propuesta
de resolucidén provisional de la subvencidén. En caso contrario, se
propondrad la denegacién de la subvenciédn por no concurrir en el
solicitante este requisito para ser beneficiario.

6. La reformulacién de la solicitud se contempla en los términos
del articulo 27 de la LGS, debiendo respetar en todo caso, el objeto, las
condiciones y la finalidad establecidos en estas Bases Especificas, segln
Anexo V.

En caso de que finalizado el plazo de diez dias hébiles, las
entidades propuestas como beneficiarias no hubiesen presentado el Anexo
V, se entenderd que aceptan la subvencidén en los términos indicados en la
resolucién provisional de concesidn.

7. Se podrd prescindir del tréamite de audiencia cuando no figuren
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras
alegaciones y pruebas que las aducidas por quienes estén interesados en
el procedimiento. En este caso, la propuesta de resolucién formulada
tendrd el carédcter de definitiva.

8. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por las personas
interesadas, se formulard la ©propuesta de resolucién o acuerdo
definitivo, con el contenido indicado en la base DECIMOTERCERA.

9. La propuesta de resolucidén o acuerdo definitivo serd dictaminada
por la Junta de Gobierno previamente a su firma, sin perjuicio de su
posterior conocimiento por la Comisién Informativa del Area. En caso
excepcional y por circunstancias motivadas, tal y como establece el
articulo 14 de la Ordenanza de subvenciones de la Diputacién Provincial
de Sevilla, se podrd dar cuenta a la Junta de Gobierno con posterioridad
a su aprobacidén definitiva en los supuestos de concesidén por resolucidn.

BASE DECIMOTERCERA.- RESOLUCION O ACUERDO DEFINITIVO. RECURSOS

1. Tras el andlisis de las alegaciones, en su caso, de acuerdo con
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lo indicado en la Base DUODECIMA, se formulard propuesta de resolucién a
adoptar por la Diputada Delegada de Concertacién o de acuerdo definitivo
a adoptar por el Pleno de la Corporacidn, cuando su importe sea superior
a 6.000.000 €, previo dictamen de la Junta de Gobierno, que incluiré& como
minimo el siguiente contenido:

a) Relacidén de los beneficiarios, denominacién del proyecto o actuacidn
que se subvenciona, presupuesto total aceptado, importe de subvencién que
se concede, la distribucién por anualidades de la cuantia atendiendo al
ritmo de ejecucidén de la accidn subvencionada, aplicacidén presupuestaria
a la que se imputa anualmente, aportacidén como cofinanciacidén de la
entidad beneficiaria, asi como el porcentaje que supone la subvencidn
sobre el presupuesto de gastos.

b) Relacidén ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las
condiciones administrativas y técnicas establecidas en 1las Bases
Especificas para adgquirir la condicién de municipio beneficiario, no
hayan sido estimadas por rebasarse la cuantia médxima del crédito fijado
en la convocatoria, con indicacién de la puntuacidén otorgada a cada una
de ellas en funcién de los criterios de valoraciédn previstos en la misma.

c) Relacién de solicitudes excluidas debidamente motivadas.

d) Plazos para el pago anticipado de la subvencién, anualidad y crédito
presupuestario al que se imputa el gasto.

e) Plazo y forma de justificacidén por parte de la persona beneficiaria
del cumplimiento de la finalidad para la que se concedidé la subvencidn y
de la aplicacién de los fondos recibidos.

f) Expresién del caracter de condiciones esenciales las contempladas en
la Base VIGESIMA, teniendo asociado en supuestos de incumplimiento o
ausencia de justificacidén, una previsién de reintegro total o parcial.

g) Fecha de inicio y final de ejecucién.

h) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes publicos o privados, nacionales, de la Unidn

Europea o de organismos internacionales.

i) Obligaciones del beneficiario de someterse a las actuaciones de
comprobacién y control financiero.

2. La resolucidén o el acuerdo serdn motivados, razonandose el
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otorgamiento en funcién del mejor cumplimiento de la finalidad que lo
justifique.

3. El plazo méximo para resolver y notificar la resolucidén o el
acuerdo finalizard el 31 de diciembre de 2025. E1l vencimiento del plazo
maximo sin que se hubiese dictado y publicado legitima a las entidades
interesadas a entender desestimadas por silencio administrativo 1la
solicitud de concesién de subvencidn.

4. Segun lo dispuesto en el articulo 40 de la Ley 39/2015, la
resolucién o acuerdo definitivo de la convocatoria se notificara a los
interesados de forma telemadtica por intercambio registral SIDERAL, o bien
mediante el Sistema de Interconexién de Registros (SIR), publicandose
también en la Sede Electrdénica de la Diputacién y el BOP. Todos 1los
plazos a los que den lugar las resoluciones se computardn a partir del
dia siguiente a aquél en que tenga lugar desde la notificacidn.

5. Contra la resolucidén o acuerdo se podrd interponer, alternativamente,
0 recurso potestativo de reposicidn, en el plazo de un mes a contar desde
el dia siguiente a la notificacién, de conformidad con los articulos 123
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comin de las Administraciones Publicas, O recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el dia
siguiente a la recepcién de 1la notificacién, de conformidad con el
articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Jjulio, de 1la Jurisdiccidn
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso
potestativo de reposicién, no se podréd interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimacidén por silencio. Asimismo, podrd ejercitar
cualquier otro recurso que considere pertinente.

BASE DECIMOCUARTA.- FORMA Y SECUENCIA DE PAGO

1. Las subvenciones que se concedan seran abonadas de la siguiente
forma:

- Hasta el 30% del importe de la subvencidén concedida se abonaréa
con la resolucidén o acuerdo de concesidn definitiva de la subvenciédn.

- Hasta el 20% de 1la subvencién concedida se abonard una vez
presentado por parte del municipio beneficiario el contrato de obras de
construccién o rehabilitacidén, formalizado, suscrito por el propio
Ayuntamiento, por sus propios entes publicos dependientes o sociedades
mercantiles de capital integramente municipal, o por los terceros a los
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que se encomiende la ejecucidédn de la actuacidn.

- Hasta el 50% restante de 1la subvencidén se abonard una vez
presentada la certificacidn parcial a origen que acredite haber alcanzado
un grado de ejecucidén de la obra del 50% del presupuesto de ejecucidn
material.

2. Estos abonos tendrédn la consideracién de pago anticipado a
justificar en el plazo sefialado en la resolucién o acuerdo de concesiédn
de conformidad con lo previsto en la base DECIMONOVENA.

3. Cuando el coste real de la actuacién haya sido menor que el
indicado en el presupuesto total aprobado, vy siempre que se haya
alcanzado el objetivo y finalidad perseguidos, la entidad beneficiaria
deberd aceptar la minoracién de la subvencidén presentando el Anexo VII
(aceptacién minoracién), de forma que el porcentaje que la subvenciédn
suponia respecto al presupuesto inicial sea el mismo gque respecto al
coste final total de la actuacidn subvencionada, tal y como se indica en
la Base CUARTA, a fin de tramitar en una sola resolucién o acuerdo la
modificacién de la concesidn y el comienzo del procedimiento de reintegro
de la parte que proceda, junto con el pago de intereses por demora que
suponga.

Si dicho coste final fuera superior al aprobado, la financiacién
adicional correrd a cargo de la persona beneficiaria.

BASE DECIMOQUINTA.- MEDIDAS DE PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA PUBLICA SOBRE
LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS

1. Las subvenciones concedidas estaradn sujetas a la publicacidén en
el Portal de Transparencia de la Diputacién de Sevilla, accesible desde
el portal Web//Sede Electrdénica de la Diputacién de Sevilla de acuerdo
con los Principios, Medidas 'y Compromisos de buen gobierno vy
transparencia, aprobados por resolucidén 4048/2015, de 15 de octubre, y el
Catdlogo de Obligaciones de Publicidad Activa aprobado por resolucidn
1297/2021, de 29 de marzo.

2. Ademés, de conformidad con el articulo 20.8.b) LGS, se remitiréa
a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas
con indicacién de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario
al que se imputen, beneficiarios, cantidad concedida y objeto o finalidad
de la subvencidén con expresiédn de los distintos programas o proyectos
subvencionados, pagos y reintegros.
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BASE DECIMOSEXTA.- OBLIGACIONES DE LOS MUNICIPIOS BENEFICIARIOS

1. Los beneficiarios deberan cumplir los requisitos y obligaciones
relacionados en los articulos 13 y 14 de la LGS y 4 de la Ordenanza
General de Subvenciones de la Diputacidén Provincial de Sevilla.

2. Otras obligaciones informativas.

A fin de 1llevar un seguimiento del grado de cumplimiento de 1la
actuacién 1la entidad beneficiaria remitird a la Diputacidén Provincial la
siguiente documentacién, en el plazo de quince dias desde su aprobaciédn:

1° La calificacidén provisional como viviendas protegidas de régimen
general o especial, en las condiciones establecidas en estas bases.

2° Fotografia de cartel de obras conforme a la Base DECIMOSEXTA apartado
g) de las presentes bases.

3° Certificacién final de obra.

BASE DECIMOSEPTIMA.- PLAZO DE EJECUCION

Se establece que el plazo para la realizacién de la actuacidédn
subvencionada serd de 48 meses contados desde la fecha de la notificacién
de la resolucidén o acuerdo definitivo de la convocatoria.

BASE DECIMOCTAVA.- MODIFICACION SUSTANCIAL DE LA ACTUACION A REALIZAR

1. El1 beneficiario deberd cumplir todos vy cada wuno de los
objetivos, actividades, vy proyectos, adoptar 1los comportamientos que
fundamentaron la concesién de la subvencién y cumplir los compromisos
asumidos con motivo de la misma, en el plazo establecido en la Base
DECIMOSEPTIMA. En otro caso procederd el reintegro total o parcial,
atendiendo a los criterios establecidos en las Bases Especificas de la
subvencioén.

2. No obstante, se contempla 1la posibilidad de modificar la
resolucién o acuerdo de concesién de la subvencién, cuando, incluso
tratandose de una modificacidén sustancial, permita el cumplimiento del
objetivo o resultado.

3. En todo caso, se considerarid modificacién sustancial, con
caracter no exhaustivo:

— La modificacidén del nimero de viviendas a realizar, siempre que no
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sea inferior al ©propuesto en la solicitud y no vulnere el
instrumento de ordenacidn urbanistica aplicable.

— La modificacién del régimen de proteccidédn al que se acojan las
viviendas y de las personas destinatarias, siempre que sea conforme
con el uso pormenorizado del solar, segun la ordenacidén urbanistica
vigente.

— La concesién de otras subvenciones compatibles que alteren el
coeficiente de financiacién del proyecto.

4. Las solicitudes de modificacién sustancial deberdn estar
suficientemente motivadas y formularse ante la Diputacidén de Sevilla como
maximo en los quince dias siguientes a la aparicidén de las circunstancias
que las justifiquen y con anterioridad a la introduccién de los cambios.
En todo caso, no se admitirdn peticiones de modificacidén una vez
finalizado el plazo de ejecucién de la actuacidn, que supongan la
incorporacién de nuevas partidas al Presupuesto aprobado o que pudieran
perjudicar intereses de terceros.

5. A tal efecto, no se admitird la modificacidén de la subvenciédn
que supongan un perjuicio de las circunstancias o pardmetros tenidos en
cuenta en la valoracidén de las solicitudes, que de haberse comunicado con
anterioridad hubieran supuesto menor valoracién.

Tampoco se subvencionarén, en ningin caso, modificaciones de los
proyectos subvencionados, ni revisiones de precios de los contratos
formalizados.

6. E1l plazo méximo para autorizar las modificaciones sustanciales
solicitadas serd de un mes a contar desde la entrada de la solicitud en
la Diputacién de Sevilla y antes del fin del plazo de ejecucidn.
Transcurrido dicho plazo sin autorizacidén, se considerard denegada por
silencio administrativo.

7. Cuando se produzcan modificaciones que no tengan caracter
sustancial de acuerdo a los péarrafos anteriores no serd necesario pedir
autorizacidén previa ni modificacién de 1la resolucién o acuerdo de
concesidén, sino que se comunicardn a la Diputacidén de Sevilla en el
momento que se produzcan.

8. De conformidad con la base CUARTA apartado 3 de las presentes
bases, la autorizacidén de las modificaciones en ningun caso generard el
incremento de la subvencidén concedida, debiendo asumir la Entidad
beneficiaria el incremento del presupuesto derivado de la modificacién.

BASE DECIMONOVENA.-PLAZO, DOCUMENTACION Y FORMA DE LA JUSTIFICACION
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1. Por justificacidédn se entenderd, en todo caso, la aportacidn al
6rgano concedente de los documentos Jjustificativos de los gastos
realizados para el cumplimiento del objetivo, debiendo comprender el
total de la actividad subvencionada, de acuerdo a los tipos de gastos e
importes indicados en su presupuesto inicial o modificacidén de éste,
aunque la cuantia de la subvencién fuera inferior.

2. El1 plazo para presentar la Jjustificacidén serd de tres meses
desde el fin del plazo de ejecucidén de las actividades previsto en la
Base DECIMOSEPTIMA.

3. Las subvenciones concedidas se Justificardn mediante la
presentacién de la cuenta justificativa de acuerdo con el art. 72 del
RLGS que incluiréd la siguiente documentaciédn:

3.1. Una memoria de actuacidén justificativa del cumplimiento de
las condiciones impuestas en la concesidén de la subvencidn con indicaciédn
de las actividades realizadas, la forma de ejecucidén y los resultados
obtenidos. Serd firmada por el Alcalde/sa. En esta memoria deberan
indicarse las modificaciones no sustanciales, que hayan tenido lugar en
su caso, durante la realizacidédn de las actuaciones.

3.2. Una memoria econdmica Jjustificativa del —coste de 1las
actividades realizadas, que contendra:

- Presentacién del Anexo VI - Certificado del Interventor/a- Secretario/a
Interventor/a de la entidad beneficiaria con el V°B° del Alcalde/sa, en
el que se debera indicar para la actuacidén subvencionada:

* Relacién clasificada de los gastos de la actividad, con
identificacién del acreedor y del documento, su importe, fecha de
emisién y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvencidn
se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicaran las
desviaciones acaecidas.

* Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el
trafico Juridico mercantil o con eficacia administrativa,
incorporados en la relacidén a que se hace referencia en el péarrafo
anterior y, en su caso, la documentacidén acreditativa del pago.

Las facturas o documentos de valor probatorio,deberdn permanecer en
poder de los Municipios Dbeneficiarios por un periodo de cuatro
afios. El Municipio beneficiario deberd exigir a los terceros que en
las facturas se indique expresamente el concepto, la fecha de
expedicién, comprendida en el plazo de ejecucién de las
actividades, o, cuando sea posterior, que la fecha o periodo de
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realizacidén del gasto estéd comprendido en el plazo de ejecucidn.

* Una relacidén detallada de otros ingresos o subvenciones gque hayan
financiado la actuacidén subvencionada con indicacidén del importe y
su procedencia, incluyendo la cofinanciacién por ©parte del
beneficiario, teniendo en cuenta que el importe de la subvencidn
sumado a otras fuentes de financiacién, incluida la aportacién del
tercero al que se encomiende la ejecucidén, no pueden superar el
importe total de la actuacidn, procediéndose en caso contrario al
reintegro o minoracién de la subvencién conforme al articulo 37.3
de la LGS.

* También se acreditard haber registrado en la contabilidad de la
Entidad el ingreso de las cantidades percibidas como unico abono,
con indicacidén expresa del asiento contable practicado, asi como de
la fecha, el importe y la entidad financiera correspondiente.

Se considerard gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado
con anterioridad a la finalizacidén del plazo de ejecucidédn indicado en 1la
Base DECIMOSEPTIMA.

3.3. Ademéds se presentard la siguiente documentacidn:
A) Respecto de la obras realizadas:

a) Certificacién econdmica final de obra, formalmente aprobada para
pago, con la relacién valorada final que la acompafle coherente con la
certificacién final de obras.

B) Respecto de los excedentes de financiacién:

a) En caso de que el coste final de la actividad sea inferior al
inicialmente presupuestado, afectando al porcentaje de cofinanciacién
inicialmente indicado, se deberd presentar ANEXO VII - aceptacidén de la
minoracién y reintegro (parcial o total) de la subvencién.

b) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de
remanentes no aplicados asi como de los intereses derivados de los
mismos.

C)En relacién con la Jjustificacidén de la calificacién de las viviendas
promovidas:

a) La certificacién del acto o acuerdo por el que se conceda la
licencia o declaracidén responsable de ocupacidén, o en su caso, de
aprobacién de la conexién de los suministros Dbésicos con caréacter

Diputacion

Sevilla

definitivo.
Cédigo Seguro De Verificacion nmoHUZe543dKr Gc2As2Hgbg== Estado Fechay hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 14/07/2025 14:00:04
Observaciones Péagina 29/49
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirma/ code/ moHuZe543dKr Gc2As2Hgbg==

(G

Péagina 29 de 49 Pagina 36 de un total de 391

CVE: BOP-SE-2025-137002

N° 137 - viernes 18 de julio de 2025

-

BOLETIN

de la provincia de Sevilla



(o

BOLETIN

de la provincia de Sevilla

AREA DE CONCERTACION
Diputacion Asistencia Técnica Municipal

Sevilla

b) La certificacién del acto o acuerdo por el que se conceda la
calificacién definitiva de las viviendas como protegidas de régimen
general o especial.

c) Documento acreditativo de la remisién a la Delegacién
Territorial de la Consejeria competente en materia de vivienda de la
Resolucidén de calificacién definitiva.

d) La inscripcidén del régimen de protecciédn de las viviendas, el
importe de la subvencién y el plazo durante el cual las viviendas deben
quedar afectadas al destino de la subvencién mediante nota marginal en el
Registro de la Propiedad.

D) En relacidén con las medidas de publicidad y difusidén de la subvencidn:

a) Anexo VIII - Certificado del Secretario en el que conste que se
ha dado cuenta a la Corporacidén de la participacidén de la Diputacidn en
la actividad y comunicacién en el tablén de anuncios de la entidad o
pédgina web municipal.

b) Acreditacién de la publicidad del caracter publico de la
financiacién de 1la Diputacién de Sevilla, mediante la fotografia de
cartel de obras en el que figure, al menos: el logo de la Diputacidén
Provincial, la denominacidén de la Actuacién, Entidad promotora, coste
total subvencionable, importe de la subvencidén provincial, importe de
otras subvenciones, nimero de viviendas a construir, régimen de
proteccidén, destino a uso de venta, alquiler durante el plazo de
proteccidén o alquiler con opcidén a compra, precio del alquiler.

4. El1 o6rgano instructor realizard las comprobaciones que estime
oportuno y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada
aplicacién de la subvencidén, a cuyo fin podré requerir al beneficiario la
remisién de los justificantes de gastos seleccionados y aclaraciones.

5. Deberan utilizarse los modelos incluidos en las Bases debiendo
estar firmados de forma electrdnica.

6. Teniendo en cuenta lo previsto por el articulo 25.2 del RGPD,
los responsables del tratamiento de los datos referidos a la
justificacién aplicaran las medidas técnicas y organizativas apropiadas
con miras a garantizar que, por defecto, solo sean objeto de tratamiento
los datos personales que sean necesarios para cada uno de los fines
especificos del tratamiento. Esta obligacidén se aplicard a la cantidad de
datos personales recogidos, a la extensién de su tratamiento, a su plazo
de conservacién y a su accesibilidad. Tales medidas garantizaran en
particular que, por defecto, los datos personales no sean accesibles, sin
la intervencién de la persona, a un numero indeterminado de personas
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BASE VIGESIMA.- INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS, REINTEGROS Y DEVOLUCION A
INICIATIVA DEL PERCEPTOR. CRITERIOS DE GRADUACION DE LOS POSIBLES
INCUMPLIMIENTOS

1. Los Dbeneficiarios deberan cumplir todos vy cada uno de los
objetivos y actividades, adoptar los comportamientos que fundamentaron la
concesién de la subvencidén y cumplir con los compromisos asumidos con
motivo de la misma o sus modificaciones.

2. A los efectos del articulo 37 LGS, vy 24 de la Ordenanza
Provincial, se considerard como actuacidén inequivocamente tendente al
cumplimiento del objeto de la subvencién o sus modificaciones, cuando se
alcance el 80% del presupuesto total de la actuacidén y del numero de
viviendas, siempre que respecto de este numero se haya otorgado la
calificacién definitiva de las mismas y se haya hecho constar mediante
nota marginal el régimen de proteccidén a que se acogen, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 15.2 del Decreto 149/2006, el importe
subvencionado y la afeccién de la vivienda al reintegro de la subvencidn
por incumplimiento de su destino durante el plazo que corresponda en
aplicacién del articulo 17 del Decreto 91/2020 de 30 de junio, por el que
se regula el Plan Vive de la Junta de Andalucia.

3. Procederd el reintegro parcial de la subvencién junto con la
exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago
de la subvencién hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, cuando se produzca un cumplimiento parcial del objeto siempre
que no fuera determinante para la consecucién del fin publico perseguido
vy la actuacidén del beneficiario haya sido inequivocamente tendente al
cumplimiento del objeto de la subvencién conforme a lo previsto en el
parrafo anterior.

En particular se aplicarédn los siguientes criterios:

a) Si realizada 1la actividad, se hubiera pagado antes de 1la
finalizacién del plazo de ejecucidédn de la subvencidén previsto en la base
DIECISIETE solo una parte de los gastos en que se hubiera incurrido, se
considerard reintegrable la subvencién correspondiente a la financiacién
de dichos gastos impagados en el plazo, sin aplicar el limite previsto en
el apartado 1.

b) El1 incumplimiento de las condiciones no esenciales previstas en
las bases especificas no impeditivas de considerar la consecucién del fin
publico perseguido, conllevardn un reintegro del 5% de la subvencidn
concedida.

c) En caso de presentacién de la justificacién tras la finalizacidn
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del plazo de requerimiento del articulo 70.3 del RLGS y antes de
notificado el inicio de reintegro conllevard un reintegro del 25% de la
subvencién que se pudiera considerar finalmente justificada, siempre que
la presentacibén extemporanea tras el requerimiento se hubiere producido
dentro del plazo médximo de seis meses tras la finalizacidén del plazo de
presentacién de la justificacidn.

d) Procedera el reintegro de la parte de la subvencidn
correspondiente a los costes imputables a aquellas viviendas que, no
suponiendo més de 20% de 1las previstas, no 1llegaren a obtener la
calificacién definitiva en alguno de 1los regimenes de protecciédn
contemplados vy la inscripcién registral de la nota marginal en los
términos del articulo 15.2 y 31.4 del Decreto 149/2006.

4. Procederéd el reintegro total en los siguientes casos:

a) Casos de nulidad y anulabilidad de la resolucién o acuerdo de
concesién previstos en el articulo 36 LGS.

b) Obtencién de la subvencidén falseando las condiciones requeridas
para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

c) Incumplimiento de la obligacién de justificacién o justificaciédn
insuficiente, e incumplimiento ostensible de los requisitos establecidos
a lo largo de las Bases Especificas.

d) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvencidén fue
concedida.

e) La no realizacidén de la actividad subvencionada.

f) El1 incumplimiento total de cualquier condicidén esencial recogida
en las Bases de la Convocatoria, y especialmente las siguientes:

— Que al menos el 80% de las viviendas resultantes de estas
actuaciones sean calificadas como viviendas protegidas de
conformidad con la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para
la Vivienda Protegida y el Suelo y el Reglamento de Viviendas
Protegidas de la Comunidad Auténoma de Andalucia, aprobado por
Decreto 149/2006, de 25 de julio.

— Que las viviendas protegidas destinadas a alquiler resultantes de
estas actuaciones queden edificadas sobre solares de titularidad
municipal o, en su caso, de las Entidades publicas dependientes o
Entidades Mercantiles de capital integramente municipal que asuman
la gestién y promocidén, o se garantice contractualmente la
reversién al patrimonio municipal al final del plazo de duracién
del negocio juridico de colaboracién publico privada o del derecho
real de superficie. En el caso de promociones destinadas a
alquiler con opcidén a compra o venta, esta condicidén serd exigible
hasta el momento de la venta a los correspondientes ingquilinos o
destinatarios seleccionados.
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— Que las personas destinatarias de las viviendas se seleccionen con
respeto al articulo 12 del Decreto 149/2006, de 25 de julio, de
entre las inscritas como demandantes de vivienda protegida en
alquiler en el Registro Municipal de Demandantes de Vivienda
Protegida.

— Que el precio de alquiler de la vivienda sea como maximo de 350
euros mensuales sin perjuicio de su revisidén anual en funcidn del
IPC, y el precio méximo de venta de las viviendas sea como maximo
de 115.000 euros.

— Que los Municipios beneficiarios mantengan o exijan el
mantenimiento del régimen de proteccidén en las condiciones
establecidas en las bases durante el plazo que corresponda en
aplicacién del articulo 17 del Decreto 91/2020 de 30 de junio, por
el que se regula el Plan Vive de la Junta de Andalucia, y asi 1lo
hagan constar en la calificacién definitiva e inscripcidén registral
en el Registro de la Propiedad mediante nota marginal.

— Que las viviendas queden afectadas al pago del reintegro, en caso
de incumplimiento de la condicidén anterior, cualquiera que sea su
poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe
publica registral o se justifique la adquisicién de los bienes con
buena fe vy Jjusto titulo, quedando constancia de ello en la
inscripcién registral, junto con el importe de la subvencién.

5. Lo establecido en esta base no eximird de las sanciones que
correspondan conforme a la LGS de conformidad con lo estipulado en el
TITULO VI de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacién
Provincial de Sevilla referido a las infracciones y sanciones
administrativas.

6. El procedimiento para declarar la procedencia del reintegro de
la subvencién serd el establecido en el articulo 42 de la LGS.
Se entiende por devolucidén voluntaria aquella que es realizada por el
beneficiario sin el previo requerimiento de 1la Administracién. Esta
devolucién se harad efectiva con el ingreso en la cuenta operativa de la
Diputacién Provincial de Sevilla cuyo justificante se remitirad al Area de
Concertacidén, Servicio de Asistencia Técnica Municipal, en las formas y
lugares indicados en las anteriores bases.

Cuando se produzca la devolucidén voluntaria, la Diputacidén de
Sevilla calculard los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en
la LGS y hasta el momento en que se produjo la devolucién efectiva por
parte del beneficiario.

BASE VIGESIMO PRIMERA.- RENUNCIAS
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Tras la concesidén de la subvencidén por 1la Diputacidn, cualquier
Entidad beneficiaria podrd renunciar a la subvencidén por su importe
total, y quedard liberada del cumplimiento de la carga o finalidad a que
se halle afectada. La renuncia formulada por escrito, cuando se realice
con posterioridad al abono, implicard el reintegro de dicha cantidad, méas
los intereses de demora correspondientes.

BASE VIGESIMO SEGUNDA.- EXCLUSION DE GARANTIA.

Al estar dirigida la convocatoria a entidades locales, de
conformidad con el articulo 42.2 a) del RLGS, los beneficiarios de
subvencidén con cargo a esta convocatoria quedan exonerados de la
constitucién de garantia.

BASE VIGESIMO TERCERA.- PROTECCION DE DATOS

1. E1 tratamiento de datos de caracter personal que fuera necesario
realizar en ejecucidén de las presentes bases de concesidén de subvenciones
se realizard de acuerdo con las previsiones del Reglamento (UE) 2016/679
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a
la proteccidén de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento
de datos personales y a la libre circulacidén de estos datos y por el que
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Proteccidén de
Datos) .

2. Entre otras obligaciones, se pondrd especial cautela de no hacer
uso de los mismos para finalidades incompatibles con las convenidas y a
no difundir ni ceder los datos a terceros, salvo para el cumplimiento de
las obligaciones legales que sean de aplicacién.

3. Dado que el objeto de las subvenciones es la concesidén de ayudas
a entidades locales para la realizacién de actividades dentro de su
esfera competencial, los Municipios beneficiarios actuarén como
responsables de tratamiento de datos personales recabados para la
ejecucidédn de los programas y proyectos subvencionados.

4. Las personas titulares de los datos de caracter personal podran
ejercitar sus derechos de acceso, rectificacidn, supresidédn y portabilidad
de los datos, de limitacidén y oposicidén a su tratamiento, asi como a no
ser objeto de decisiones basadas uUnicamente en el tratamiento
automatizado de sus datos, cuando proceda. Para ello, pueden dirigir su
solicitud a las direcciones sefialadas por cada una de las partes, o
contactar con el respectivo personal delegado de proteccidén de datos o
responsables de seguridad de los datos, en su caso, a través de los
cauces que cada responsable tenga establecidos.
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5. Dichos responsables se comprometen a adoptar las medidas de
indole técnica y organizativa necesarias que garanticen la seguridad de
los datos de caracter personal vy eviten su alteracidén, pérdida,
tratamiento o acceso no autorizado habida cuenta del estado de 1la
tecnologia, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que
estén expuestos y a cumplir sus correspondientes politicas de privacidad.

BASE VIGESIMO CUARTA.- INTERPRETACION DE LAS BASES

La Diputacién se reserva la facultad de interpretar las presentes
bases , pudiendo emitir las instrucciones interpretativas o de desarrollo
que crea conveniente, asi como resolver con cardcter vinculante los
conflictos que se generen en aplicacién de las mismas
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ANEXO I
SOLICITUD DE SUBVENCION

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN REGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA
DIRIGIDAS A MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA, EXCEPTO LA CAPITAL, PARA
ACTUACIONES DE INCREMENTO DEL PARQUE MUNICIPAL DE VIVIENDAS PROTEGIDAS.

Extracto de la Convocatoria, publicada en el B.O.P. de Sevilla

N° de fecha

1.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y SU REPRESENTANTE

D/D=*. , ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DEL

AYUNTAMIENTO
POBLACION:

2.- DATOS SOBRE LA ACTUACION PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCION
DENOMINACION DE LA PROMOCION

LINEA A LA QUE SE ACOGE

REGIMEN AL QUE SE ADSCRIBE (General o

especial)

DESTINO (Alquiler, alquiler con opcidn a compra o venta)

NUMERO DE VIVIENDAS SUBVENCIONABLES

PRESUPUESTO TOTAL ESTIMADO

IMPORTE SUBVENCION SOLICITADA €

IMPORTE A APORTAR POR OTROS AGENTES FINANCIADORES, INCLUIDA LA ENTIDAD
LOCAL BENEFICIARIA

: €
= : €

3.- MEDIO DE NOTIFICACION

() Opto por que las notificaciones que proceda se efectlen por medios
electrdnicos a través de la aplicacidédn SIDERAL.

() Al no disponer de 1la aplicacidén SIDERAL pueden enviar las
notificaciones a través del Sistema de Interconexidén de Registros

(SIR) .

4 .- PERSONA DE CONTACTO
La persona encargada de la tramitacidén del expediente de la subvencidn en

el Ayuntamiento es D./D?*
con tfno. y correo

electrbdnico

5.- DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos
figuran en la presente solicitud y que la entidad solicitante, a la que

represento:

- Relne las condiciones para ser beneficiario establecidos en la Base
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TERCERA de las presentes bases y no estar incurso en ninguna de las
circunstancias establecidas en el articulo 13 de la LGS, ni haber sido
objeto de sentencias firmes condenatorias previstas en los apartados 2.a)
y 3.a) del articulo 80 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, ni
sancionadas por resolucidén administrativa firme por atentar, alentar o
tolerar practicas en contra de 1los derechos de 1las personas LGTBI
conforme a lo establecido en el articulo 45.4 de la Ley 8/2017, de 28 de
diciembre, para garantizar 1los derechos, la igualdad de trato y no
discriminacién de las personas LGTBI y sus familiares en Andalucia.

- Estd al corriente con las obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social y hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de
subvenciones con la Diputacién Provincial de Sevilla, autorizando a ésta
a su comprobacidn.

- Acepta las obligaciones expresadas en la Base DECIMOSEXTA, autorizando
a la Diputacién a su comprobacidn, incluso recabando de otras
Administraciones Publicas los documentos o la informacién que asi 1lo
acrediten.

- Que la actuacidén solicitada, en los términos descritos en la Memoria
presentada, se encuentra incluida en el Plan Municipal de Vivienda, o que
no estandolo, cumple toda la normativa urbanistica de aplicacién al
municipio que le permite la ejecucidén de las viviendas protegidas
propuestas, y que respeta la normativa administrativa, sectorial, y de
cualquier otra indole que le afecta, siendo el Ayuntamiento el tunico
responsable de lo declarado.

- La veracidad de todos los datos reflejados en la solicitud.

- Ha solicitado o concedido las siguientes subvenciones:

Denominacién |Ente financiador |Importe Coeficiente |Compatibilidad

(insertar tantas filas como sea necesario)

Asimismo, expreso los siguientes compromisos:

- En el caso de Municipios cuyo Plan Municipal de Vivienda y Suelo esté
en tramitacién, el de contemplar en el mismo las actuaciones cuya
subvencién se solicita y el de aprobarlo y publicarlo para su entrada en
vigor antes de la Propuesta de resolucién provisional de la subvencién.

- Destinar la subvencién a los fines que motivan su concesién vy
cofinanciar, en su caso, la realizacidén del objeto de la subvencidn,
conforme establece la BASE CUARTA.

- A impulsar cuantos tramites sean necesarios y adoptar todos aquellos
acuerdos, autorizaciones, o licencias administrativas que permitan la
ejecucidén de la actuacidén solicitada de conformidad con 1la normativa
general y sectorial y el instrumento de ordenacidén urbanistica.

- Cumplir la normativa en materia de vivienda protegida y, en su caso, el
programa de proteccién del Plan o Planes de Vivienda y Suelo al que se
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acoja y seleccionar los destinatarios de las viviendas de entre las
personas demandantes de viviendas en alquiler del Registro Municipal de
Demandantes de Viviendas Protegidas.

- Mantener o exigir el mantenimiento del destino de 1las viviendas
protegidas en las condiciones establecidas en estas bases el plazo dque
corresponda en aplicacién del articulo 17 del Decreto 91/2020 de 30 de
junio, por el que se regula el Plan Vive de la Junta de Andalucia, desde
la fecha de la calificacidén definitiva, sin perjuicio de que el Plan de
Vivienda o las condiciones de otras fuentes de financiacién a que se
pudiera acoger establecieran otro plazo de proteccidén o destino.

- De no vender la vivienda protegida construida o rehabilitada en régimen
de venta a un precio superior a los 115.000 euros y de no alquilar por mas
de 350 €/mes, las viviendas que se construyan o rehabiliten para alquiler.

- Afectar o exigir 1la afectacidén de las viviendas al reintegro de la
subvencién en caso de incumplimiento del destino de esta subvencién
durante el plazo seflalado en el apartado anterior, incluyendo esta
afeccidén en la inscripcidn registral mediante el asiento registral que
corresponda.

6.- AUTORIZACION

Autorizo al oérgano gestor a recabar de otras Administraciones Publicas
los documentos o la informacién acreditativa del contenido de 1la
declaracién responsable.

7.- DOCUMENTACION ADJUNTA:

- ANEXO II Memoria de la actuacidén, a la que se acompafa:
- ANEXO III. Presupuesto.
- ANEXO IV. INFORME DE LA INTERVENCION.

8.- SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La firma de la presente solicitud de subvencién implica la asuncidén de
todo su contenido y el compromiso a cumplir las obligaciones exigidas por
la normativa de aplicacién, por lo gque SOLICITO la concesidén de 1la
subvencién arriba indicada.

Fdo.: El/La ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos
Personales y la Ley Orgénica 3/2018 de Proteccién de Datos Personales vy
garantia de derechos digitales, le informamos, que los datos personales
facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la
Diputacién Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con
la finalidad de tramitar su solicitud. Podréd ejercer sus derechos de
acceso, rectificacidén, supresidn, oposicidn, limitacidn o portabilidad:
dirigiéndose al Delegado de Proteccidédn de Datos por correo electrdnico:
dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma electrdnica a
través de la Sede electrodnica
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https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma
postal enviando un escrito al Registro General de Diputacidén SITO EN

Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. Puede consultar toda la
informacién completa en https://www.dipusevilla.es/otra-
informacion/politica-de-privacidad/
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ANEXO II
MEMORIA

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN REGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA
DIRIGIDAS A MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA, EXCEPTO LA CAPITAL, PARA
ACTUACIONES DE INCREMENTO DEL PARQUE MUNICIPAL DE VIVIENDAS PROTEGIDAS.

Convocatoria publicada en BOP de Sevilla
N° de fecha

AYUNTAMIENTO de

ACTUACION

Exposicidén sintetizada de la actividad:
Resultados esperados:
Poblacién a la que beneficia:

El plazo estimado de ejecucidén de la actuacidn, incluyendo un programa
indicativo del mes de cumplimiento de los hitos a los que se anuda la
secuencia de pagos de la subvencidén, previsto en la Base QUINTA vy
DECIMOCUARTA, contado desde la fecha de la concesidén de la subvencidn:

Criterios de valoracién: (cumplimentar segun la base DECIMA)

Fdo.: E1/LA ALCALDE/SA - PRESIDENTE/A

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos
Personales y la Ley Orgédnica 3/2018 de Proteccién de Datos Personales vy
garantia de derechos digitales, le informamos, que los datos personales
facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por 1la
Diputacidén Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con
la finalidad de tramitar su Memoria. Podrad ejercer sus derechos de
acceso, rectificacidén, supresidn, oposicidn, limitacidén o portabilidad:
dirigiéndose al Delegado de Proteccidén de Datos por correo electrdnico:
dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma electrdnica a
través de la Sede electrénica
https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma
postal enviando un escrito al Registro General de Diputacidén sito en
Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. Puede consultar toda la
informacidn completa en https://www.dipusevilla.es/otra-
informacion/politica-de-privacidad/
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ANEXO III
PRESUPUESTO

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN REGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA
DIRIGIDAS A MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA, EXCEPTO LA CAPITAL, PARA
ACTUACIONES DE INCREMENTO DEL PARQUE MUNICIPAL DE VIVIENDAS PROTEGIDAS.

Convocatoria publicada en B.0O.P. de Sevilla
No. de

AYUNTAMIENTO de

Actuacién

Relacién detallada del presupuesto de la Actividad:

- €

- €

- €

Total importe del presupuesto de la

actividad: € (IVA incluido)

Importe subvencidén solicitada €(*)
Importe de aportacidédn municipal €

Otras fuentes de financiacidn:

- Procedencia:
- Importe:

(*)“E1 importe de subvencién podrd ser de hasta el 50% de la actuacién
solicitada, como maximo, o 50.000 € por cada vivienda a promover en los casos de
nueva construccién en la Linea 2.

Fdo.: E1/LA ALCALDE/SA - PRESIDENTE/A

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos
Personales y la Ley Orgéanica 3/2018 de Proteccién de Datos Personales vy
garantia de derechos digitales, le informamos, que los datos personales
facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la
Diputacién Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con
la finalidad de tramitar su Presupuesto. Podréd ejercer sus derechos de
acceso, rectificacidén, supresiédn, oposicidn, limitacidn o portabilidad:
dirigiéndose al Delegado de Proteccidédn de Datos por correo electrdnico:
dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma electrdnica a
través de la Sede electrédnica
https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma
postal enviando un escrito al Registro General de Diputacién SITO EN
Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. Puede consultar toda la
informacidén completa en
https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de-privacidad/
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ANEXO IV

CERTIFICADO DE LA INTERVENCION MUNICIPAL ACREDITATIVO DE LA CAPACIDAD DE
FINANCIACION DEL AYUNTAMIENTO.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN REGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA
DIRIGIDAS A MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA, EXCEPTO LA CAPITAL, PARA
ACTUACIONES DE INCREMENTO DEL PARQUE MUNICIPAL DE VIVIENDAS PROTEGIDAS.

D/D?. , como Interventor/a o Secretario/a del
Ayuntamiento

INFORMA

Que el Ayuntamiento de cumple 1los requisitos para acudir al

endeudamiento a largo plazo establecidos en el articulo 53 del Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado mediante
RD 2/2004 de 5 de marzo, una vez calculados los ingresos corrientes y el
saldo del capital vivo de conformidad con la Disposicién final 312 de la
ley 17/2012 de 27 de diciembre, de presupuestos generales del estado para
2013 y tiene capacidad para asumir a su costa la parte del presupuesto de
la actuacién no subvencionada por 1la Diputacién provincial u otros
agentes financiadores.

V° B° del Alcalde/sa.
El Secretario-a/Interventor-a de
(Firma electrdénica)

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccién de Datos
Personales y la Ley Orgédnica 3/2018 de Proteccién de Datos Personales vy
garantia de derechos digitales, le informamos, que los datos personales
facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la
Diputacién Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con
la finalidad de tramitar su solicitud. Podra ejercer sus derechos de
acceso, rectificacidén, supresidén, oposicidn, limitacidn o portabilidad:
dirigiéndose al Delegado de Proteccidén de Datos por correo electrdnico:
dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma electrdnica a
través de la Sede electrénica
https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma
postal enviando un escrito al Registro General de Diputaciédn SITO EN
Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. Puede consultar toda la
informacién completa en https://www.dipusevilla.es/otra-
informacion/politica-de-privacidad/
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AREA DE CONCERTACION
Diputacion Asistencia Técnica Municipal
Sevilla
ANEXO V
REFORMULACION
D/Dfia. Alcalde/sa presidente/a del municipio

de la Provincia de Sevilla, en relacidén a la
convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva
dirigidas a Municipios de la Provincia, excepto la capital, para
actuaciones de incremento del parque municipal de viviendas protegidas.

HACE CONSTAR

Habiéndose notificado la concesidén, mi solicitud ha sido:

( )Concedida por el importe solicitado

( )Concedida por un importe inferior al solicitado por lo que, dentro del
plazo concedido en la propuesta, manifiesto lo siguiente:

() Acepto la subvencidén propuesta.

() Desisto de la subvencioén.

() Acepto la subvencién y reformulo mi solicitud en los siguientes
términos (sélo cuando se conceda la subvencién por importe inferior al
solicitado, y se desee reformular los términos de la concesidn):

para lo que presento los siguientes documentos complementarios:

En a de de 202

Fdo.: E1/LA ALCALDE/SA - PRESIDENTE/A

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccién de Datos
Personales y la Ley Orgéanica 3/2018 de Proteccién de Datos Personales vy
garantia de derechos digitales, le informamos, que los datos personales
facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la
Diputacidén Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con
la finalidad de tramitar su Memoria. Podra ejercer sus derechos de
acceso, rectificacidén, supresidn, oposicidn, limitacidn o portabilidad:
dirigiéndose al Delegado de Proteccidén de Datos por correo electrdnico:
dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma electrdnica a
través de la Sede electrédnica
https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma
postal enviando un escrito al Registro General de Diputacién sito en
Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. Puede consultar toda la
informacidn completa en https://www.dipusevilla.es/otra-
informacion/politica-de-privacidad/
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AREA DE CONCERTACION
Diputacion Asistencia Técnica Municipal

Sevilla

ANEXO VI
CERTIFICADO DE GASTOS

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN REGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA
DIRIGIDAS A MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA, EXCEPTO LA CAPITAL, PARA
ACTUACIONES DE INCREMENTO DEL PARQUE MUNICIPAL DE VIVIENDAS PROTEGIDAS.

D./D? , en calidad de Secretario/a-
Interventor/a del Ayuntamiento de

CERTIFICA:

Primero: Que en la contabilidad de esta Entidad Local, correspondientes
al ejercicio de 2025, ha sido registrada la cantidad de euros,
en concepto de subvencidén, con destino al Proyecto ,

concedida por resolucién o acuerdo de de la Diputacién de

Sevilla n° de fecha habiéndose recibido el ingreso con
fecha y habiendo sido registrado con el numero de asiento
contable

Segundo: Que el concepto y detalle de 1los gastos realizados por el
Ayuntamiento, relacionados a continuacién, han sido los adecuados vy
responden a la naturaleza y fin especifico de la actividad

para el que se
ha solicitado una subvencidén a la Diputacién Provincial de Sevilla,

dentro de la Convocatoria del Area de Concertacién publicada en el B.O.P.

de Sevilla N.° de fecha :
Ne FECHA FECHA IMPORTE
PROVEEDOR | CIF CONCEPTO FECHA PAGO
FACTURA FACTURA GASTO TOTAL

(insertar tantas filas como facturas)

Tercero: Que los gastos han sido financiados de acuerdo con el siguiente
desglose:
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AREA DE CONCERTACION
Diputacion Asistencia Técnica Municipal

Sevilla

- Diputacién de Sevilla: €
- Fondos Propios: €

- Otras aportaciones: €

- TOTAL: €

Asimismo, DECLARA:

1.- Que los referidos gastos responden indubitadamente a la naturaleza de
la actividad subvencionada, se han realizado en el plazo establecido para
su ejecucidén y por su valor de mercado(art.31.1 y 2 LGS).

2.- Que, en relacidén con dichos gastos, se han observado y aplicado las
normas que rigen para las Administraciones Publicas en materia de
contratacién. (Art. 1 en relacidn con el art. 3.1 a) de la LCSP).

3.- Que los justificantes de los gastos arriba relacionados se adjuntan
al presente Anexo, asi como los Jjustificantes de los pagos realizados.
Asimismo, los originales serdn custodiados durante un plazo de cuatro
afios, con la obligacidén de someterse, en su caso, a las actuaciones de
comprobacién y control financiero que legalmente tiene derecho a ejercer
la Diputacidén Provincial de Sevilla en funcién del objeto subvencionado.
(art. 14.1.c) y g) LGS)

4.- Que respecto al Presupuesto Aprobado se han producido las siguientes
desviaciones: (art. 75 2. Db) del
Reglamento de la LGS).

Fdo.: El/La Secretario/a-Interventor/a
VoBo: El/La Alcalde/sa-Presidente/a

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccién de Datos
Personales y la Ley Orgéanica 3/2018 de Proteccién de Datos Personales y
garantia de derechos digitales, le informamos, que los datos personales
facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la
Diputacién Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con
la finalidad de tramitar su certificado de gastos. Podrd ejercer sus
derechos de acceso, rectificacidén, supresidn, oposicidn, limitacidén o
portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Proteccidén de Datos por correo
electrdénico: dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma
electrébnica a través de la Sede electrédnica
https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma
postal enviando un escrito al Registro General de Diputaciédn sito en
Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. Puede consultar toda la
informacién completa en https://www.dipusevilla.es/otra-

informacion/politica-de-privacidad/
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AREA DE CONCERTACION
Diputacion Asistencia Técnica Municipal

Sevilla

ANEXO VII
SOLICITUD DE MINORACION Y/O REINTEGRO

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN REGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA
DIRIGIDAS A MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA, EXCEPTO LA CAPITAL, PARA
ACTUACIONES DE INCREMENTO DEL PARQUE MUNICIPAL DE VIVIENDAS PROTEGIDAS.

D./Dia. en calidad de
Alcalde/sa del Ayuntamiento ’

EXPONE,

Que en relacidén a la subvencién concedida por resolucidédn o acuerdo, de

fecha de 2025, con destino a la actuacidn

, el gasto total ejecutado
vy justificado ha ascendido a la cantidad de €, siendo

menor del previsto en el presupuesto (_ €) que sirvié de base para la
concesién de la subvencidén, habiéndose producido, por consiguiente, una
menor ejecucidn presupuestaria vy, por tanto, segin el porcentaje de
cofinanciacién indicado en la memoria inicial (%), un exceso de
subvencién por importe de €

Que presta su conformidad a la reduccién de la subvencidn concedida, a
fin de tramitar la aminoracién de la misma, y asi ajustar la cuantia al
porcentaje subvencionado del coste total de la actividad (%), y en su
caso, tramitar el correspondiente procedimiento de reintegro (total /
parcial) por importe de € y el reconocimiento de obligacidén vy

orden de pago correspondiente.

Fdo.: Alcalde/sa-Presidente/a

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos
Personales y la Ley Orgéanica 3/2018 de Proteccién de Datos Personales vy
garantia de derechos digitales, le informamos, que los datos personales
facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la
Diputacién Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con
la finalidad de tramitar su aceptacidén de minoracidén. Podréd ejercer sus
derechos de acceso, rectificacidn, supresidn, oposicidén, limitacidén o
portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Proteccidén de Datos por correo
electrénico: dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma
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electrébnica a través de la Sede electrébnica

https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma
postal enviando un escrito al Registro General de Diputacién sito en
Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla. Puede consultar toda la
informacién completa en https://www.dipusevilla.es/otra-

informacion/politica-de-privacidad/
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AREA DE CONCERTACION
Diputacion Asistencia Técnica Municipal

Sevilla

ANEXO VIII
CERTIFICADO DE DIFUSION Y PUBLICIDAD

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN REGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA
DIRIGIDAS A MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA, EXCEPTO LA CAPITAL, PARA
ACTUACIONES DE INCREMENTO DEL PARQUE MUNICIPAL DE VIVIENDAS PROTEGIDAS.

D/D?. , Secretario/a del
Ayuntamiento de , en relacidén a la
subvencién concedida a este Ayuntamiento para la
actuacidn , incluido en esta
convocatoria.

CERTIFICA

1. Que se ha dado cuenta a la corporacidén municipal de la participaciédn
de la Diputacién en la financiacién de la actividad subvencionada
mediante la concesién de la subvencidén de € mediante
resolucién o acuerdo .

2. Que se le ha dado la debida publicidad a la participacién de 1la
Diputacién Provincial en 1la financiacién de 1la actividad mediante su
publicacién en el Tabldén de Anuncios o Pagina Web Municipal, en el
siguiente enlace

3. Que se ha dado la publicidad al caracter publico de la financiacién de
las siguientes formas, aportando acreditacién de la misma:
- Impresidén del logo de Diputacidn en carteles informativos y placas

Y para que asi conste firma el presente escrito a la fecha de la firma
electrédnica.

Firmado por el Secretario/a del Ayuntamiento/E.L.A.
V° B° El/La Alcalde/sa, Presidente/a

De conformidad con el Reglamento Europeo de Proteccidén de Datos
Personales y la Ley Orgédnica 3/2018 de Proteccién de Datos Personales vy
garantia de derechos digitales, le informamos, que los datos personales
facilitados mediante el presente formulario serdn tratados por la
Diputacién Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con
la finalidad de tramitar su certificado de publicidad. Podréd ejercer sus

derechos de acceso, rectificacidén, supresidn, oposicidn, limitacidén o
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portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Proteccidédn de Datos por correo
electrénico: dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma
electrénica a través de la Sede electrénica
https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede; o de forma
postal enviando un escrito al Registro General de Diputacién sito en
Avda. Menéndez y Pelayo 32, 41071 Sevilla.

Contra este Acuerdo, que pone fin a la via administrativa, se puede
interponer, alternativamente, o recurso de reposicién potestativo, en el
plazo de un mes, ante el Pleno de la Diputacién Provincial de Sevilla, de
conformidad con los articulos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones
Publicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar
desde el dia siguiente a la recepcién de la presente notificacién, de
conformidad con el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdiccién Contenciosa-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso de reposicién potestativo, no se podra interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimacién por silencio. Asimismo se podra ejercitar
cualquier otro recurso que considere pertinente.

Lo que se hace publico para su general conocimiento.
EL SECRETARIO GENERAL,
(P.D. Resolucidén 5055/2023 de 12 de julio)
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